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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2018-00159-00 
 

Se incorpora al expediente la nota devolutiva allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, en la que informan que la 

sentencia proferida en el presente proceso no fue registrada en tanto en el 

oficio no se citó la identificación de la adjudicataria. Sin embargo, al remitir 

al oficio, se observa que sí se citó la cédula de ciudadanía de la 

demandante. Así,  

 

Por lo anterior, se ordena oficiar nuevamente a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur, sin embargo, previo a ello, se 
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requiere a la demandante para que aporte copia de la cédula en aras de ser 

anexada al oficio. 
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